
Unidos haremos el cambio.

trVfunicipalidad d.c San Pcdro Pinula
DEPARTAMEI.{TO DE JAI-APA

GUATEMALA. C .A.
Tú fvluni cdññtñ uman0

CERTIFICA

Que durante del mes de julio del año dos mil veintiuno, la municipatidad de San Pedro Pinula, no
realizo ningún contrato de mantenimiento de equipo, vehículos, inmuebles, plantas e

instalaciones, al que se refiere el numeral 14 del artículo 10 de la Ley de Acceso a Ia lnformación
Pública (Decreto 57-2008).

pARA Los EFECToS coRRESpoNDIENTES sE EXTTENDE LA pRESENTE A Los NUEVE pías orl vlrs
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO
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TtrLS. 7922-rl89i 7922-r1ü1i 7922-0803 / 7922-tr2§
mu nisa n pedropi n u la@gmail.com

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO

PINULA DEL DEPARTAMENTO DE JALAPA.
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